
CONSEJERÍA DE EDUCAC I Ó N

ORDEN EDU/1842/2004, de 1 de diciembre, por la que se convocan los
P remios Extra o rd i n a rios de Fo rmación Pro fesional corre s p o n d i e n t e s
al curso académico 2003-2004.

La Orden ECD/1696/2002, de 1 de julio («B. O.E.» de 5 de julio) cre a
los Premios Nacionales de Fo rmación Pro fe s i o n a l , como re c o n o c i m i e n t o
del rendimiento re l evante de los alumnos que hayan terminado sus estudios
de Fo rmación Pro fesional Específica de grado superior o de Fo rmación Pro-
fesional de segundo grado y establece los requisitos para la concesión de los
P remios Extra o rd i n a rios de Fo rmación Pro fe s i o n a l .

La citada Orden establece un procedimiento de selección de los candi-
d atos con un doble nivel de concurrencia. En un primer nivel cada Comu n i-
dad Autónoma debe convocar y conceder los Premios Extra o rd i n a ri o s , q u e
dan acceso a sus ga n a d o res a los Premios Nacionales, que constituyen el
s egundo nive l .

Por lo ex p u e s t o , y en virtud de las at ri buciones confe ridas por la Ley
3 / 2 0 0 1 , de 3 de julio, del Gobierno y de la A d m i n i s t ración de la Comu n i d a d
de Castilla y León, se acuerda convocar los Premios Extra o rd i n a rios de Fo r-
mación Pro fesional correspondientes al curso académico 2003/2004, c o n
a rreglo a las siguientes

BA S E S :

P ri m e ra.– Objeto.

1.1. La presente Orden tiene por objeto convocar los Premios Extra o rd i-
n a rios de Fo rmación Pro fesional correspondientes al curso académico
2 0 0 3 / 2 0 0 4 .

1.2. Podrá concederse un Premio Extra o rd i n a rio por cada familia o ra m a
de Fo rmación Pro fesional Específica de grado superior o de Fo rmación Pro-
fesional de segundo gra d o .

S egunda.– Pa rticipantes. 

Podrán optar al Premio Extra o rd i n a rio de Fo rmación Pro fesional los
alumnos que reúnan los siguientes re q u i s i t o s :

a ) H aber finalizado estudios de Fo rmación Pro fesional Específica de
grado superior o de Fo rmación Pro fesional de segundo grado en cen-
t ros docentes, p ú blicos o priva d o s , de Castilla y León, i n cluidos los
m at riculados en la modalidad de enseñanza a distancia, d u rante el
año 2004.

b ) H aber obtenido como calificación final una puntuación igual o supe-
rior a 8,5 puntos.

A estos efe c t o s , en el caso de los alumnos que hayan cursado Fo rm a c i ó n
P ro fesional Específica de grado superi o r, la calificación final del ciclo fo r-
m at ivo se determinará hallando la media aritmética de las calificaciones de
los módulos pro fesionales que tengan ex p resión nu m é rica y el resultado se
consignará con una cifra decimal. Por tanto no se tendrán en cuenta, en el
cálculo de la calificación final del cicl o , las calificaciones de «ap t o » ,« exe n-
to» o «conva l i d a d o » .

En el caso de alumnado que haya cursado Fo rmación Pro fesional de
s egundo gra d o , la calificación final se determinará hallando la media ari t-
mética de las calificaciones de las distintas mat e ri a s , de acuerdo con el
siguiente bare m o :

– Sufi c i e n t e : 5.5 puntos

– Bien: 6.5 puntos

– Notabl e : 7.5 puntos

– Sobre s a l i e n t e : 9 puntos

No serán tenidas en cuenta para el cálculo de la calificación final las
m at e rias que hayan sido conva l i d a d a s .

Te rc e ra.– Premios. 

3.1. Los alumnos de Castilla y León que obtengan el Premio Extra o rd i-
n a rio de Fo rmación Pro fesional podrán optar, p revia inscri p c i ó n , al Pre m i o
Nacional de Fo rmación Pro fesional que anualmente convoca el Ministeri o
de Educación y Ciencia.

A estos efe c t o s , la Consejería de Educación comunicará a la Dire c c i ó n
G e n e ral de Cooperación Te rri t o rial y Alta Inspección del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, la relación de alumnos que hayan obtenido el pre m i o

ex t ra o rd i n a ri o , con ex p resión de su titulación así como la copia de sus ex p e-
dientes académicos.

3.2. Los alumnos de Castilla y León que obtengan el Premio Extra o rd i-
n a rio de Fo rmación Pro fesional recibirán un diploma acre d i t at ivo de la dis-
tinción que será anotada en su expediente académico por el secre t a rio del
c e n t ro en el que se encuentra dicho ex p e d i e n t e.

C u a rta.– Solicitudes y documentación.

4.1. Los candidatos a los Premios Extra o rd i n a rios de Fo rmación Pro fe-
sional deberán diri gir su solicitud, s egún el modelo que fi g u ra como anex o
I de la presente Ord e n , al Excmo. Sr. Consejero de Educación y pre s e n t a rl a
bien directamente en el Registro de la Consejería de Educación (Monas-
terio Ntra. Sra. de Prado, Autovía Puente Colgante s/n, 47014- Vallado-
lid) bien por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones P ú blicas y del Procedimiento A d m i n i s t rat ivo Común.

4.2. La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

a ) Una cert i ficación fi rmada por el Secre t a rio del centro donde esté
d epositado el expediente académico, a c re d i t at iva del cumplimiento
de los requisitos para optar a los premios establecidos en la base
s egunda de la presente Ord e n , que se presentará confo rme al modelo
que fi g u ra en el A n exo II-A para los alumnos que hayan cursado Fo r-
mación Pro fesional Específica de grado superior o al modelo que
fi g u ra en el A n exo II-B para los que hayan cursado Fo rmación Pro-
fesional de segundo gra d o .

b) Breve currículum vitae con indicación, en su caso, de los premios
o becas que hubieran obtenido, actividades profesionales realiza-
das, y otros méritos cualesquiera que se desea alegar, acompaña-
dos de la fotocopia compulsada de la documentación acreditativa
correspondiente.

c ) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.

d ) Relación nu m e rada de todos los documentos entrega d o s .

Quinta.– Plazo de presentación de solicitudes y subsanación de defe c t o s .

5.1. El plazo de presentación de solicitudes finalizará el día 24 de enero
de 2005.

5.2. Si las solicitudes no re u n i e ran los requisitos ex i gidos en la pre s e n t e
O rd e n , se re q u e rirá al interesado para que en el plazo de diez días subsane
la falta o acompañe los documentos pre c ep t ivo s , con indicación de que si así
no se hiciere, se le tendrá por desistido de su petición, p revia re s o l u c i ó n .

S exta.– Ju rado de selección.

Pa ra el examen y la va l o ración de las solicitudes se constituirá un jura-
do de selección fo rmado por:

– El Director General de Fo rmación Pro fesional e Innovación Educat i-
va o persona en quien deleg u e, que lo pre s i d i r á

– Un miembro del A rea de Inspección Educat iva de cada prov i n c i a ,
designado por el presidente del jura d o

– Dos técnicos de la Dirección General de Fo rmación Pro fesional e
I n n ovación Educat iva , uno de los cuales actuará como secre t a ri o

Séptima.– Cri t e rios de va l o ración. 

7.1. Los premios se concederán en régimen de concurrencia competiti-
va. El jurado de selección tendrá en cuenta, además del expediente acadé-
m i c o , o t ros méritos académicos o pro fesionales debidamente acre d i t a d o s ,
que se va l o rarán de acuerdo con el siguiente bare m o :

a ) El expediente académico supondrá el 85% de la puntuación total.

b ) Los otros méritos académicos o pro fesionales acreditados supondrán
el 15% re s t a n t e :

– Titulaciones adicionales de la misma familia pro fesional y otra s
titulaciones relacionadas con la familia pro fesional hasta un máxi-
mo de 3 puntos.

– 0,5 puntos por cada título de técnico de la misma familia pro fe s i o n a l .

– 1 punto por cada título de técnico superior de la misma familia
profesional

– 1 punto por cada título unive rs i t a rio relacionado con la misma
familia pro fe s i o n a l

– Titulaciones oficiales de la Escuela Oficial de Idiomas: medio punto
por cada título del primer ciclo y un punto por cada título del seg u n-
do cicl o , hasta un máximo de 3 puntos. 
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– C u rsos relacionados con la familia pro fesional cursada re a l i z a d o s
d u rante el período en que hubiere estado mat riculado en los estudios
por los que concurre al pre m i o , hasta un máximo de 3 puntos. Sólo
tendrán validez los cursos convocados y expedidos por las A d m i n i s-
t raciones educat iva s , la Unive rsidad o entidades colab o ra d o ras con la
A d m i n i s t ra c i ó n .

– A c t ividad lab o ral relacionada con la familia pro fesional cursada y re a-
lizada durante el periodo en que hubiere estado mat riculado en los estu-
dios por los que concurre al pre m i o , hasta un máximo de 3 puntos.

– Trabajos de inve s t i ga c i ó n , p re m i o s , becas y publicaciones re l a c i o n a-
dos con la familia pro fesional cursada y realizados durante el peri o-
do en que hubiere estado mat riculado en los estudios por los que con-
c u rre al pre m i o , hasta un máximo de 3 puntos.

7.2. No serán tenidos en cuenta los méritos no alegados por el parti-
cipante, así como aquellos cuya acreditación documental no haya sido
aportada de conformidad con lo dispuesto en la presente convocatoria, o
los que no aparezcan fehacientemente acreditados en el expediente de
participación del concursante, aún cuando consten en su expediente per-
sonal o en expedientes de otros procedimientos distintos del regulado en
la presente convocatoria.

7.3. Una vez va l o radas las solicitudes, en caso de empate será pre fe re n-
te la va l o ración del expediente académico. De persistir el empate éste se
re s o l verá por sort e o .

7.4 Los pre m i o s , en cualquiera de las cat ego r í a s , podrán ser decl a ra d o s
d e s i e rt o s .

7.5. El Ju rado de selección propondrá la adjudicación de los premios. Su
d i s t ri bución se atendrá a lo dispuesto en la base 1.2 de esta convo c at o ri a .

O c t ava.– Resolución.

8.1. La convo c at o ria será resuelta por el Consejero de Educación, a pro-
puesta del Ju ra d o .

8.2. La resolución será publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y
L e ó n » .

8.3. La re s o l u c i ó n , que pone fin a la vía administrat iva , podrá ser impug-
nada mediante re c u rso potestat ivo de reposición o bien directamente ante la
Ju risdicción Contencioso-Administrat iva .

8.4. El plazo máximo para re s o l ver y publicar la resolución finaliza el 15
de marzo de 2005. Tra n s c u rrido dicho plazo sin que haya sido publicada la
re s o l u c i ó n , se podrán entender desestimadas las solicitudes.

N ovena.– Base fi n a l .

Se faculta al Director General de Fo rmación Pro fesional e Innova c i ó n
E d u c at iva para dictar cuantas resoluciones e instrucciones sean necesari a s
p a ra dar cumplimiento a lo establecido en la presente Ord e n .

C o n t ra la presente Ord e n , que pone fin a la vía administrat iva , c ab e
i n t e rponer potestat ivamente re c u rso de reposición en el plazo de un mes ante
el Consejero de Educación, o bien, d i rectamente re c u rso contencioso admi-
n i s t rat ivo ante la Sala de lo Contencioso A d m i n i s t rat ivo del Tri bunal Supe-
rior de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses. Ambos plazo s
se computarán a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín
O ficial de Castilla y León».

Va l l a d o l i d, 1 de diciembre de 2004.

El Consejero ,
Fd o. : FR A N C I S C O JAV I E R ÁLVA R E Z GU I S A S O L A
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